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CESACION DE TODAS LAS EXPLOSIONES DE ENSAYOS NUCLEARES 

ENMIENDA DEL TRATADO POR EL QUE SE PROHIBEN LOS ENSAYOS CON 
ARMAS NUCLEARES EN LA ATMOSFERA, EL ESPACIO ULTRATERRESTRE 

Y DEBAJO DEL AGUA 

NECESIDAD URGENTE DE UN TRATADO DE PROHIBICION 
COMPLETA DE LOS ENSAYOS NUCLEARES 

DESARME GENERAL Y COMPLETO: NOTIFICACION DE LOS ENSAYOS NUCLEARES 

PROHIBICION DEL VERTIMIENTO DE DESECHOS RADIACTIVOS 

EFECTOS DE LAS RADIACIONES ATOMICAS 

caxm Lb3L-l iciL!aL&W-.hmW 
mr.&~& ReDresentantes Permanentes de Chile, C&z!bimar- v  Perú 

an& las Naclenes Unid& 

Tenemos el honor de solicitar a Vuestra Excelencia, en nombre de los miembros 
de la Comisión Permanente del Pacífico Sur, que la Declaración adjunta emitida 
por la Secretaria General de la Comisión el día 22 de noviembre en curso, sea 
distribuida como documento oficial de la Asamblea General en relación con 106 
temas 46, 41, 40, 56 a) y  m) y  72 del programa (véase anexo). 

Reafirmando lo señalado en sus comunicaciones anteriores de 15 de junio 
(A/45/314), 9 y  ll de julio y  21 de noviembre (A/45/339, Al451352 y  A/45/8041 
del presente año, los miembros de la Comisión Permanente del Pacífico Sur 
condenan categóricamente, una vez mas, la realización de ensayos nucleares 
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por parte de Franci:. por los riesgos que aquéllos entrañan para el medio marino y  
611s recursos y  por su inconsistencia con los recientes acuerdos europeos en materia 
de deserme adoptados en la cumbre de París. 

(Firmar&) Enrique PEÑALOSA (Firmada) Juan SOMAVIA 
Embajador Embajador 

Representante Permanente de Colombia Representante Permanente de Chile 
ante las Naciones Unidas ante las Naciones Unidas 

(Firmado) José AYALA-LASSO 
Embajador 

Representante Permanente de Ecuador 
ante las Naciones Unidas 

(wc?n) Ricardo LUNA 
Embajador 

Representante Permanente de Perú 
ante las Naciones Unidas 
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DECLARACION DE LA COMISION PERMANENTE DEL PACIFICO SUR 

El día de ayer, 22 de noviembre en curso, Francia ha efectuado una nueva 
explosión nuclear en el Atolón de Mururoa. 

Tal explosión, la sexta de la serie Correspondiente a 1990, se produce pocos 
días después de la anterior que determinó la Declaración de la Comisión Permanente 
del Pacífico Sur de 16 del presente mes y  que, por consiguiente, esta Secretaría 
General la reitera en todos sus términos y  con indeclinable vigor, de conformidad 
con el mandato que ha recibido de la Comisión Permanente del Pacífico Sur y  en 
seguimiento de la política trazada conjuntamente por los Ministros de Relaciones 
Exteriores de los países miembros que la integran, en la Declaración de Viña del 
Mar, de 10 de febrero de 1984, de oposición y  rechazo a las explosiones nucleares 
y  al vertimiento de desechos radiactivos en la Cuenca del Pacífico, en defensa de 
su medio ambiente y  recursos. 

Resulta desconcertante que estas explosiones nucleares continúen efectuándose 
cuando ha concluido la denominada "guerra fría" y  precisamente tres días después de 
la solemne suscripción del memorable Tratado de París para la reducción substancial 
de las fuerzas armadas en Europa y  en circunstancias en que se desarrollan 
iniciativas para el desarme en la propia Cuenca del Pacífico. 

La Secretaría General de la Comisión Permanente del Pacífico Sur reclama 
vehemente que, en concordancia con este intensificado proceso de afianzamiento 
de la paz y  de desarme general, se pongan inmediato y  definitivo término a tan 
preocupantes experimentos nucleares en esta Cuenca Oceánica. 

Santiago, a 23 de noviembre de 1990 


